
 

 

 

 

MUFACE: CAMBIO DE ENTIDAD SANITARIA 

 

A lo largo del mes de enero de 2026, las personas mutualistas que lo deseen pueden 

solicitar el cambio de entidad sanitaria. 

Se puede efectuar el cambio entre entidades concertadas (ASISA y ADESLAS) así como de 

entidad concertada al Sistema Público de Salud (INSS) o viceversa. 

El cambio deben solicitarlo los mutualistas titulares, y en él estarán incluidas sus personas 

beneficiarias.  

Solo se admitirá una solicitud durante el periodo de cambio ordinario, y los servicios 

elegidos serán obligatorios hasta la apertura del próximo periodo de cambio ordinario, 
en el mes de junio. 

 

¿CÓMO SOLICITAR EL CAMBIO? 

MUFACE pone a disposición del mutualista los siguientes canales: 

-        El primero y recomendable es su presentación a través de la Sede Electrónica de 

MUFACE, utilizando los medios de acceso proporcionados por la plataforma 

Cl@ve (certificado digital, DNI electrónico y Cl@ve Permanente). 

-        También puede descargar y cumplimentar el modelo de solicitud para cambio de 

entidad y enviarlo a su oficina provincial de MUFACE a través del Registro 

Electrónico General de la Administración General del Estado (REG). 

-        Si no tiene identificación digital, puede descargar y cumplimentar el modelo de 

solicitud para cambio de entidad y enviarlo a su oficina provincial de MUFACE por 

correo postal, o a través del Registro de cualquier Administración. 

-        En última instancia, si no pudiera acceder o utilizar ninguno de estos medios, para 

obtener el modelo de solicitud puede acudir a su oficina provincial de 

MUFACE (solicitando cita previa). 

En el momento en que se realiza el cambio de entidad, el mutualista y sus beneficiarios 

quedan adscritos a la nueva entidad y de baja en la anterior, sin que existan períodos de 
carencia para ningún tipo de asistencia sanitaria. 

Una vez hecho el cambio, si se ha solicitado la adscripción a servicio público de salud, la 

correspondiente tarjeta sanitaria deber solicitarse en el respectivo Centro de Salud. Si por 

el contrario se ha pedido la adscripción a una entidad concertada, o se ha cambiado de 

una entidad concertada a otra, será la propia entidad la que remita a su domicilio la nueva 

tarjeta, en el plazo de una o dos semanas. 
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